	US$8 millones para víctimas de masacre 
CIDH condena al Estado por matanza de Plan de Sánchez 
Por: Lorena Seijo 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) ha dictado su sentencia más onerosa contra el Estado de Guatemala. 

Los familiares de las 268 víctimas de la masacre de Plan de Sánchez recibirán US$8 millones.

El Estado de Guatemala tendrá que ver ahora de dónde saca los fondos para pagar los US$8 millones de resarcimiento para los deudos de las víctimas de la matanza, ocurrida en la comunidad Plan de Sánchez, Rabinal, Baja Verapaz. 

La CIDH consideró probada la culpabilidad del Ejército de Guatemala en el asesinato de 268 personas en 1982, durante la dictadura del general Efraín Ríos Montt.

“La sentencia me parece justa y correcta, pues fue una de las masacres más terribles del conflicto armado”, dijo Frank La Rue, director de la Comisión Presidencial de Derechos Humanos (Copredeh). 

“No sé de dónde va a salir el dinero, pero el Estado tiene que cumplir”, afirmó La Rue, mientras recibía por fax la sentencia. 

Organizaciones civiles consideran que el Gobierno no tendrá capacidad para efectuar las reparaciones, pero que el fallo sienta un buen precedente para casos venideros.

La Rue aseguró que por parte de Copredeh se ha puesto el mayor empeño en que haya resarcimiento y se reconozca a nivel internacional lo ocurrido durante el conflicto armado en Guatemala.

Más detalles de la sentencia se darán a conocer hoy.

US$1 millón
La Corte también condenó al Estado guatemalteco a pagar US$1 millón a la familia del periodista Jorge Carpio Nicolle, asesinado el 3 de julio de 1993.

Historia: El Ejército los asesinó sin piedad
La masacre ocurrió en la comunidad Plan de Sánchez, Baja Verapaz, el 18 de julio de 1982, un día en que la mayoría de la población estaba reunida en el área de mercado. 

Testigos aseguran que en horas de la tarde llegaron unos 60 militares, y agruparon a la población por la fuerza. 

Alrededor de 20 jóvenes de entre 12 y 20 años fueron introducidos en una casa, donde las violaron antes de darles muerte. 

Al resto de los 268 asesinados, entre ellos, mujeres y niños, los obligaron a entrar en una vivienda contra la cual arrojaron dos granadas y luego la incendiaron.
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